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Auto interlocutorio 024 
Radicado 052663103001-2022-00007-00 
Proceso Verbal (Pertenencia) 
Demandante (s) José Everardo Castro Osorio 
Demandado (s) Herederos de Libardo de Jesús Muñoz Correa 
Asunto Inadmite demanda 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

ENVIGADO  
Trece de enero del año dos mil veintidós 

 
 
 
Sobre la demanda de José Everardo Castro Osorio contra Herederos 

Determinados e Indeterminados de Libardo de Jesús Muñoz Correa, 

María del Carmen Restrepo González y Libardo Antonio Muñoz 

Restrepo, se tiene:  

 
 Si en la demanda se afirma que tanto el lote que se pretende adquirir por 

prescripción como el de mayor extensión al que pertenecía, carece de folio de 

matrícula inmobiliaria, no se puede dirigir la demanda contra herederos de 

los difuntos María del Carmen Restrepo, Libardo de Jesús Muñoz Correa y 

Libardo Antonio Muñoz Restrepo, ya que el art. 375, regla 5, del C.G.P., 

establece que la demanda debe ser dirigida contra las personas que figuren 

como titulares de derechos reales principales.   

 

Así las cosas, si no existen, debe demandarse únicamente a personas que se 

crean con derechos sobre el respectivo bien. 

 

2. Deberá excluir de las pretensiones y trasladarlas a los hechos, toda 

referencia a los títulos anteriores y a los linderos del predio de mayor 

extensión. 
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3. Como el cumplimiento de los anteriores requisitos implica una 

reelaboración de la demanda, ésta deberá presentarse en forma integral. 

 

Por lo expuesto, se 

 

R E S U E L V E: 
 

 

1. Declarar inadmisible la demanda, para que dentro del término de cinco (5) 

días, se dé cumplimiento a los requisitos exigidos. 

 

2. Para representar los intereses de la parte demandante, se reconoce 

personería al abogado Leónidas Villegas González, conforme a las facultades 

conferidas.  

 

 
 

C E R T I F I C O 
Que el auto anterior fue notificado en estado No. 015 

fijado hoy en la Secretaría del Juzgado a las 8 am 
 

Envigado, 31 de enero de 2022 
 

 
Tatiana Corrales Ramírez 

Secretario 
 


